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EN ESTA EDICIÓN ENCONTRARk 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Acuérdese aprobar lo "Política Nacional de Datos 
Abiertos 20 18-2022'', formulada por el Ministerio 
de Gobernación conjuntamente con lo Secretaría 
Nocional de Ciencia y T ecnologfo. 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Acuérdese ajustar el precio de mercado del petróleo 
crudo nacional determinado provisionalmente poro 
el mes de OCTUBRE de dos mil dieciocho (20 18) 
contenido en el Acuerdo Ministerial número 258-
2018 de fecho veinticinco (25) de septiembre de 
dos mil dieciocho (2018); y de los petróleos crudos 
producidos en las áreas de explotación que más 
adelante se detallan para el mismo mes. 
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Acuérdose fijar provisionalmente como precio 
de mercado del petróleo crudo nocional y de 
los petróleos crudos producidos en los áreas de 
explotación que más adelante se detallan poro el 
mes de DICIEMBRE de dos mil dieciocho (2018). 
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PUBLICACIONES VARIAS 

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Acuérdese emitir el siguiente REGLAMENTO 
PARA LA AUTORIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
ABIERTOS Al PÚBLICO, QUE EXPENDAN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y /0 FERMENTADAS EN El 
MUNICIPIO DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA. 

ANUNCIOS VARIOS 

- Matrimonios 
- Lineas de Transporte . 
- Patentes de Invención 
- Registro de Marcas 
- Títulos Supletorios 
- Edictos 
- Remates 
- Convocatorias 

ATENCIÓN ANUNCIANTES: 
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IMPRESIÓN SE HACE CONFORME ORIGINAL 

Toda impresión en la parte legal del Diario de Centro 
América, se hace respetando el original. Por lo anterior, esta 
administración ruega al público lomar nota. 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 1 
Acuérdese aprobar la " Política Nacional de Datos Abiertos 2018-2022", formulada por el 
Ministerio de Gobernación conjuntamente con la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología . 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 199-2018 

Guatemala, 26 de noviembre de 2018 

E l PRESIDE NTE D E L A REPÚBLICA 

C O NSIDE RANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece los principios relativos 
a la publicidad de los actos administrativos; el acceso a archivos y registros estatales y la 
libertad de emisión del pensamiento; y que el acceso a la información pública ha sido 
reconocido como un derecho humano fundamental, parte de los derechos de cuarta 
generación; tanto por la Organización de las Naciones Unidas, como la Organización de 
Estados Americanos, quienes promueven el uso de los datos abiertos, para otorgarle plena 
validez al ejercicio de dicho derecho. 

C O NSIDERANDO 

Que la información pública de oficio contenida en los portales web del Organismo Ejecutivo, 
no está en formato de datos abiertos, por lo tanto, no tiene las características técnicas y 
jurídicas necesarias para que pueda ser usada, reutilizada y redistribuida libremente por 
cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar; que la publicación en formato 
de datos abiertos es parte del compromiso 5 del Eje de Innovación Tecnológica del Tercer 
Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2016-2018 y constituye un avance sustancial 
en el acceso a }g información pública, que impulsa la transparencia y la rendición de cuentas; 
fortalece el combate a la corrupción y promueve la participación ciudadana en la esfera 
pública, redundando en una sociedad más abierta, incluyente, no discriminativa y orientada 
al desarrollo integral. 

POR TANTO 

En el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 literal e) y con fundamento en 
los artículos 30, 31 y 35 de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículos 
2, 4, 5, 6 , 16, 17, 23,27 y 36 del Decreto número 114-97 del Congreso de la República de 
Guatemal~ Ley del Orga."lismo Ejecutivo. 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

ACUERDA 

Artículo l. Aprobar la "Política Nacional de Datos Abiertos 2018-2022", formulada por el 
Ministerio de Gobernación conjuntamente con la Secn::taría Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Artículo 2 . El Ministerio de Gobernación, como rector de la Política, con el apoyo de la 
Comisión Presidencial de Gestión Pública Abierta y Transparencia. seran los responsables 
de articular e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos 2018-2022, fac;litando las 
acciones e11tre las diferentes instituciones públicas y privadas que correspondan, para 
garantizar el cumpl!miemo de dicha Política. 
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Artículo 3. Los Ministerios, Secretarias y demás Dependencias del Organismo Ejecutivo, 
que tengan atribuciones y funciones relacionadas con los objetivos de la Polftica Nacional de 
Datos Abiertos 2018-2022, que por éste Acuerdo Gubernativo se aprueba, están obligados a 
dar efectivo cumplimiento a dicha Polftica. 

Artículo 4. El presente Acuerdo empieza a · al día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro Ammica. 

Alfcnao Rafael Vargas 
Ministro de Allbiente y 
~Natural-

(E-897-2018)-5-dicie~b<~•~·~ 
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